
               Secretaría/Idazkaritza 
 

 
Paseo de la Inmaculada, 1/ Sorkunde Garbia, 1 

31200 Estella-Lizarra  
948 54 82 15 / joseluis.navarro@estella-lizarra.com 

DEIALDIA 

 

Estella-Lizarrako Udalbatzako kideei dei egiten zaie OHIKO OSOKO 

BILKURARA, datorren 2022ko otsailaren 3an, OSTEGUNA, 

HEMEZORTZIETAN (18:00), era presentzialean, Udalbatza aretoan, honekin 

batera atxikitzen den gai zerrendako gaiak aztertzeko eta erabakitzeko. 

 

Estella-Lizarra, 2022eko urtarrilaren 31n 

El Alcalde / Alkatea 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 

 

 

GAI-ZERRENDA 

 

 
AKTAK IRAKURRI ETA ONESTSI 

 

1.- 2022ko urtarrilaren 13ko osoko bilkuraren akta irakurri eta onetsi, bidezkoa 

bada. 

 

GOBERNU-ORGANOEN KONTROLA ETA FISKALIZAZIOA 

 

2.- Alkatearen Ebazpenak eta Tokiko Gobernu Batzordeak hartutako erabakiak, 

ohiko azken bilkuratik hartutakoak. 

 

IZAERA ERABAKIGARRIA DUTEN XEDAPENAK ETA TXOSTENAK 

 

3.- Bidezko erabakia hartu, Magdalena Hernández Salazarrek eta Jorge 

Crespo Ganuzak Estella-Lizarrako Udalaren Osoko Bilkurak 2021eko abenduaren 

2an hartutako erabakiaren aurka jarritako berraztertzeko errekurtsoari buruz. 

Erabaki horren bidez, Estella-Lizarrako Udalaren Tokiko Gobernu Batzarraren 

bilkuretara joateagatik jasotako dietak onartzeko hartutako erabakiak ofizioz 

berrikusi eta erabat deusez deklaratzen baitziren. 

 

4.- Behin betikoz onestea, bidezkoa bada, Estella-Lizarrako Udal Plan 

Orokorreko APA 1eko M3A etxesailaren xehetasun azterlana, 3. poligonoko 2047 

eta 2048. lurzatiei dagokiena. 

 

5.- Izaera erabakigarria duten premiazko mozioak, halakorik bada. 
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MOZIO EZ ERABAKIGARRIAK 

 

6.- Izaera ez erabakigarria duten premiazko mozioak, halakorik bada. 

 

7.- Eskariak eta galderak. 

 

 



               Secretaría/Idazkaritza 
 

 
Paseo de la Inmaculada, 1/ Sorkunde Garbia, 1 

31200 Estella-Lizarra  
948 54 82 15 / joseluis.navarro@estella-lizarra.com 

CONVOCATORIA 

 

Se convoca a los miembros de la corporación del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, 

a la SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, que tendrá lugar el próximo JUEVES día 3 

de febrero de 2022 a las DIECIOCHO HORAS (18:00), de manera presencial en 

el salón de plenos de la casa consistorial, al objeto de tratar y resolver lo 

procedente sobre los asuntos del Orden del día adjunto. 

 

Estella-Lizarra, 31 de enero de 2022 

El alcalde / Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 

Koldo Leoz Garciandia 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

 

1.- Lectura y aprobación si procede, del acta correspondiente a la sesión ordinaria 

de fecha 13 de enero de 2022. 

 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

2.- Resoluciones de alcaldía y acuerdos de la junta de gobierno local adoptados 

desde la última sesión ordinaria. 

 

ACUERDOS Y EXPEDIENTES DE CARÁCTER RESOLUTIVO 

 

3.- Acuerdo que proceda, sobre el Recurso de Reposición interpuesto por 

Magdalena Hernández Salazar y Jorge Crespo Ganuza frente al acuerdo de 

pleno del Ayuntamiento de Estella-Lizarra de fecha 2 de diciembre de 2021, sobre 

revisión de oficio y declaración de nulidad de pleno derecho, de los acuerdos de la 

junta de gobierno local del Ayuntamiento de Estella-Lizarra aprobatorios de las 

dietas percibidas por su asistencia a las sesiones de la Junta de gobierno local del 

Ayuntamiento de Estella-Lizarra. 

 

4.- Aprobación definitiva, si procede,  del Estudio de Detalle de la Manzana M3A 

del APA 1 del Plan General Municipal de Estella-Lizarra, afectante a las parcelas 

2047 y 2048 del polígono 3. 
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5.- Mociones de urgencia de carácter resolutivo, si las hubiere. 
 

MOCIONES NO RESOLUTIVAS 

 

6.- Mociones de urgencia de carácter no resolutivo, si las hubiere. 
 

7.- Ruegos y preguntas. 
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PLENO FEBRERO 2022 

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

HACIENDA /SERVICIOS GENERALES 

 

ENERO 2022 

FECHA Nº ÁREA DESCRIPCIÓN 

4-ene.-22 1 PERSONAL 
Contratación Educadora-Cuidadora castellano módulo 
necesidades especiales curso 2021-2022 

5-ene.-22 2 PERSONAL 
Incremento retribuciones personal 2 % con efecto de 1 de 
enero de 2022 

7-ene.-22 3 E.I ARIETA H.E Aprobación cuotas enero 2022 E.I Arieta H.E 

7-ene.-22 4 HACIENDA Levantamiento reparo intervencion pago facturas. 

10-ene.-22 5 PERSONAL Excedencia voluntaria BOI 

10-ene.-22 6 SSB Cuotas SAD Diciembre 2021 

11-ene.-22 7 ARBITRIOS Cesión Nicho núm. 1604 zona "B" cementerio municipal 

11-ene.-22 8 ARBITRIOS 
Cesión Fosa Individual núm. 1425 zona "B" cementerio 
municipal 

12-ene.-22 9 PERSONAL Encomienda funciones encargado Brigada 

12-ene.-22 10 POLICIA Autorización cambio de vehículo adscrito a licencia de taxi 

13-ene.-22 11 ARBITRIOS 
Concesión prórroga de Fosa Individual núm. 1464 zona "B" 
cementerio municipal 

13-ene.-22 12 PERSONAL 
Contratación Empleado Serv.Múltiples sustitución exc.vol. 
BOI 

14-ene.-22 13 PERSONAL 
Constitución Tribunal y Lista Provisional de personas 
admitidas y excluidas Convocatoria Arquitecto/a 

14-ene.-22 14 PERSONAL 
Desestimacion recurso  y exlusion tema Convocatoria 
Arquitecto 

17-ene.-22 15 PERSONAL denegación vacaciones 2022 A16 

17-ene.-22 16 PERSONAL denegación vacaciones 2022 A32 

17-ene.-22 17 PERSONAL denegación vacaciones 2022 A37 

17-ene.-22 18 PERSONAL denegación vacaciones 2022 A35 

17-ene.-22 19 PERSONAL denegación vacaciones 2022 A34 

19-ene.-22 20 ARBITRIOS Aprobación expedientes de plusvalía 

20-ene.-22 21 HACIENDA 
Aprobación liquidación tributaria ocupación de la vía pública 
con cajeros 

20-ene.-22 22 ARBITRIOS Desestimando recurso reposición expte. Plusvalía 561/2019 

20-ene.-22 23 PERSONAL Autorización curso intensivo euskera VSA 

20-ene.-22 24 HACIENDA Compensación de deudas con factura 

21-ene.-22 25 HACIENDA 
Admisión trámite y audiencia expediente reclamación 
responsabilidad patrimonial 

24-ene.-22 26 HACIENDA Estimación reclamación de responsabilidad patrimonial 

24-ene.-22 27 HACIENDA Relacion pagos 2021000230 

25-ene.-22 28 PREVENCIÓN Nombramiento personal mediador 

26-ene.-22 29 EMPLEO 
Aprobación proyectos de Escuela Taller de hosteleria, 
jardinería y forestal. 

26-ene.-22 30 HACIENDA 
Regulación liquidación tasa ocupación vía pública con 
terrazas 

26-ene-22 31 SSB Ayuda de Urgencia 

27-ene-22 32 SSB Ayuda de Urgencia 

27-ene-22 33 HACIENDA Relacion pagos 2021000233 (fras  IRPF) 

28-ene-22 34 SSB Aprobación devolución recibo cuota SAD Diciembre 



28-ene-22 35 HACIENDA Relacion pagos 235 (fras cines prorrata) 

 



RELACIÓN RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

POLICÍA ENERO 2022 
 

FECHA NÚMERO DESCRIPCIÓN 

11/01/2022 1-P/2022 Resolución sanción comportamiento incívico 

11/01/2022 2-P/2022 Resolución sanción Ley 4/2015 

11/01/2022 3-P/2022 Resolución sanción Ley 4/2015 

11/01/2022 4-P/2022 Resolución sanción Ley 4/2015 

11/01/2022 5-P/2022 Resolución sanción perro sin microchip 

11/01/2022 6-P/2022 Resolución sanción perro peligroso suelto 

11/01/2022 7-P/2022 Resolución sancion Ley 4/2015 

13/01/2022 8-P/2022 
Incoación expediente sancionador infraccion ordenanza 
centros de reunión 

13/01/2021 9-P/2022 Resolución sanción Ley 4/2015 

13/01/2022 10-P/2022 Incoación expediente sancionador perro peligroso 

14/01/2022 11-P/2022 Incoación expediente sancionador comportamiento incívico 

14/01/2022 12-P/2022 
Incoación expediente sancionador infracción ordenanza 
centros de reunión 

14/01/2022 13-P/2022 Incoación expediente sancionador perro suelto 

17/01/2022 14-P/2022 Sanción comportamiento incívico 

17/01/2022 15-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

17/01/2022 16-P/2022 Sanción comportamiento incívico 

17/01/2022 17-P/2022 Sanción orinar en la vía pública 

17/01/2022 18-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

17/01/2022 19-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

17/01/2022 20-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

17/01/2022 21-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

17/01/2022 22-P/2022 Sanción orinar vía pública 

17/01/2022 23-P/2022 Sanción comportamiento incívico 

17/01/2022 24-P/2022 Sanción perro suelto 

17/01/2022 25-P/2022 Sanción perro suelto 

17/01/2022 26-P/2022 Sanción perro peligroso suelto 

17/01/2022 27-P/2022 Sanción perro suelto 

17/01/2022 28-P/2022 Sanción infracción Ley Foral 19/2019 

17/01/2022 29-P/2022 Sanción perro suelto 

17/01/2022 30-P/2022 Sanción perro suelto 

18/01/2022 31-P/2022 Resolución Liquidación Recibos Grúa 

18/01/2022 32-P/2022 Resolución Liquidación Recibos Informes Policía 

18/01/2022 33-P/2022 Sanción comportamiento incivico 

24/01/2022 34-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

24/01/2022 35-P/2022 Sanción Ley 4/2015 

24/01/2022 36-P/2022 
Retrotraer actuaciones/tramite audiencia propuesta de 
resolución 

25/01/2022 37-P/2022 Incoación expediente sancionador Ley 4/2015 
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PLENO FEBRERO 2022 

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

URBANISMO 
 

ENERO 2022 
 

Nº Fecha DESCRIPCIÓN 

1 19/01/2022 Licencia vallado ocupación vía pública en C/San Andrés nº 5. 
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Paseo de la Inmaculada, 1/ Sorkunde Garbia, 1 

31200 Estella-Lizarra  
948 54 82 15 / joseluis.navarro@estella-lizarra.com 

PROPUESTA DE ACUERDO 

(Pleno 03/02/2022) 

 

3.- DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR  
MAGDALENA HERNÁNDEZ SALAZAR Y JORGE CRESPO GANUZA 
FRENTE AL ACUERDO DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ESTELLA-
LIZARRA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2021, SOBRE REVISIÓN DE 
OFICIO Y DECLARACIÓN DE NULIDAD DE PLENO DERECHO, DE LOS 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ESTELLA-LIZARRA APROBATORIOS DE LAS DIETAS POR ASISTENCIA A 
SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 

Visto el Recurso de reposición interpuesto por  Magdalena Hernández Salazar 

y Jorge Crespo Ganuza frente al acuerdo de pleno del Ayuntamiento de Estella-

Lizarra de fecha 2 de diciembre de 2021, sobre revisión de oficio y declaración 

de nulidad de pleno derecho, de los acuerdos de la junta de gobierno local del 

Ayuntamiento de Estella-Lizarra aprobatorios de las dietas percibidas por los 

ahora recurrentes. 

 

Visto el Informe emitido por los servicios jurídicos municipales, en el que se 

propone la desestimación del recurso y la confirmación del acuerdo impugnado 

por ser este conforme a derecho,  

 

Considerando que, en los términos de lo recogido en el acuerdo recurrido y en 

el señalado informe: 

 

 La impugnación del acuerdo de 9 de septiembre no implica la nulidad del 

recurrido, ya que en este caso resulta plenamente aplicable la presunción 

de validez y eficacia de los actos administrativos desde que se dictan, en 

los términos de lo dispuesto en los artículos 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 39 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, reforzado por lo dispuesto en el artículo 339 

de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de 

Navarra, teniendo además en cuenta que el acuerdo se adopta previo 

dictamen favorable del Consejo de Navarra. 

 

 Con relación a la naturaleza indemnizatoria de las dietas por asistencia a 

las sesiones de la Junta de gobierno local, lo que implicaría a juicio de los 

recurrentes un supuesto de enriquecimiento injusto para el Ayuntamiento, 

esta circunstancia está expresamente contemplada en el dictamen del 



 
 

 

 

 

 

 

 

Consejo de Navarra que informa favorablemente la nulidad de los pagos 

ahora reclamados, negando esa posibilidad desde el punto de vista 

jurídico toda vez que los pagos devienen en última instancia de unos 

nombramientos que han sido declarados nulos de pleno derecho. 

 

Visto cuanto antecede, con el dictamen favorable de la Comisión informativa 

especial de cuentas y hacienda de fecha 31 de enero de 2021 adoptado en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento Orgánico 

Municipal, SE ACUERDA: 

 

Primero.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por Magdalena 

Hernández Salazar y Jorge Crespo Ganuza frente al acuerdo de pleno del 

Ayuntamiento de Estella-Lizarra de fecha 2 de diciembre de 2021, sobre revisión 

de oficio y declaración de nulidad de pleno derecho, de los acuerdos de la Junta 

de gobierno local del Ayuntamiento de Estella-Lizarra aprobatorios de las dietas 

percibidas por su asistencia a las sesiones de este órgano colegiado durante el 

tiempo que formaron parte del mismo, y ello con base en las consideraciones 

expuestas en los antecedentes de la propuesta y el informe obrante en el 

expediente administrativo. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a Magdalena Hernández Salazar y 

Jorge Crespo Ganuza, dando traslado del presente acuerdo a los grupos 

municipales, y a la secretaría e intervención municipales a los efectos oportunos; 

y proceder a la incorporación del mismo al expediente de su razón. 

 

 

Estella-Lizarra, 31 de enero de 2022 

El alcalde/Alkatea 
Documento firmado electrónicamente 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

(PLENO 09/09/2021) 

 

 
 

4.- ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA M3A DEL APA 1 DEL PLAN GENERAL 

MUNICIPAL, AFECTANTE A LAS PARCELAS 2047 Y 2048 DEL POLIGONO 3, 

PROMOVIDO POR MANUEL DOMINGO TISALEMA PANIMBOSA. Aprobación 

definitiva. 

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de 23 de septiembre de 

2021, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la manzana M3B 

del APA 1 del Plan General Municipal de Estella-Lizarra, afectante a las parcelas 2047 y 

2048 del polígono 3, conforme al documento presentado en el registro municipal con fecha 

28 de julio de 2021. 

 

Durante el periodo de información pública al que fue sometido este expediente, mediante 

la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra núm. 244, de 21 

de octubre de 2021, no se presentó ninguna alegación al respecto. 

 

Considerando lo expuesto, visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Planificación Urbana y Proyectos Estratégicos, en su reunión del día 17 de enero de 2022, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 y 74 del Decreto Foral Legislativo 

1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo y art. 22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, con el quórum de la mayoría legal suficiente, 

SE ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana M3B del APA 1 

del Plan General Municipal, afectante a las parcelas 2047 y 2048 del polígono 3, conforme 

al documento presentado en el registro municipal con fecha 28 de julio de 2021. 

 

Segundo.- Proceder a la publicación – en la forma detallada en el artículo 79.1 del Decreto 

Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo- del presente acuerdo en el BOLETIN 

OFICIAL de Navarra; y remitir un ejemplar del mismo al Departamento de Medio Ambiente, 

Ordenación del Territorio y Vivienda dentro de los diez días siguientes a la adopción del 

presente acuerdo. 
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Tercero.- Notificar el presente acuerdo a don Manuel Domingo Tisalema Panimbosa y al 

Área de Urbanismo; y proceder a la incorporación del mismo en el expediente de su razón. 

 
 

Estella-Lizarra, 31 de enero de 2022 
El alcalde/Alkatea 

Documento firmado electrónicamente 

Elektronikoki sinatutako dokumentua 

Koldo Leoz Garciandia 
 


	Insertar desde: "4 Definitiva ED 2047-2048.pdf"
	PROPUESTA DE ACUERDO


		2022-01-31T11:55:58+0100
	44624812M KOLDO LEOZ (R: P3109600A)




